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rur y declaramos la anulación de dicha Resolución, sin pn~juz

gar cuestión alguna sobre dominicalidad o posesión en los te
rrenos a que se refiere el re'turso; y ~ihimposidón· de costase"

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comurnco a V. 1.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1973.~P D., el Subsecretario, Vir

giBo Oñate Gil.

Jlmo. Sr. Subs8cretvrío del Departamento.

ORDEN de 22 de febrero de 1973 pOr la que se
dispone se cumpla en susptopios té,minoslase'i~

tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re~

curso contencioso<ldministrativa _número 5.751/1967
interpuesto por don Francisco Ron Diaz,

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta. del Tribll
nal Supremo con fecha 17 de octubre de 1972,. senteIlcia firme
en el recurso contencioso-administrativo numero. 5,751/67. ínter,
puesto por don Francisco Ron Diaz. sobre rescisión del ... Consor
cio con el Patrimonio Forestal del Estado y reversión .delvue
lo de los Montes propiedad del recurrente; sentencia cuya par
te dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando etl parte el recursO interpuesto
por don Francisco Ron Diaz (,ontra la Orden déIMinisterio .de
Agricultura de doce de abril de mil novecientos s.esenta y sie
te, denegando la finalización del Consorcio de repobJalciónd2
los Montes Rodeiros y Lo& Gordos•. en Tineo (Oviedo)' y la re
versión del vu€lo de tales montes. debemos declarar y declam
mas la validez en derecho de ~al Orden en cuanto a la negativa
de la. finalización· del Consorcio al interponetse el recurso; es
timándose en parte v en cuanto al deber de emisión de Memo
rias y liquidaciones, y de las conseCuencias parlas que el re
currerlte pueda ejorcitar los derechos quelecoocedari las· bases
del Consorcio, y sin imposición de c05tas,~

Este Ministe~-io ha tenido a bien d;sponcr ~'-Ú cumpla en su<,
pmpios términos laprecitada sentencia

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V, 1. muchos años
Madrid. -22 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Vil'

gilio Oñate GiL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de febrero de 1973 por la. que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada pOr el. Tribunal Supremo en el reG'ur-
so contencioso-administrativo número 3.5661l967i1n
terpuesto por la compañia mercantil _Fuerzas
Eléctricas de Naveirra, S, A>

Ilmo. Sr,: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunalSupremo, con fecha 21 de novierribre de 1972, sentencift
firme en el recur&o contencioso-administrativonúméro 3.5661
1967, interpuesto pOr la Compañia Mercant-n ..Fuerzf:l,s Eléctri
cas de Navarra, S. A.*, sobre infracción de la legislación de
Pesca - Fluvial; sentencia cuya parte dispositiva dice así:'

..Fallamos: Que estimando el recu.rso interpuesto por "Fuer
zas Eléctricas de Navarra, S. A.", contra la<resolució:tidel Mi
nisterio de Agricultum de ocho de noviembre demiLnovecien
tos &esenta y seis. ql.:e le impuso una sandón, con subsigUiente
abono de indemnización. por <;;upuestas infr&ccionasdela:legis
laciónde Pesca Fluvial y daños derivados de I~ misma. depe
mos declarar y declaramos totalmente anulada dicha Resolu
ción, sin imposición de costas".

Este Ministerio ha tenido a bien dir:.poner se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico ,a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Viro

giUo Oñate GiL

Ilmo. Sr. Subsecret~rio del Departam~nto.

ORDEN de 27 de febrero de 1973 por la que se
autoríza la realización con _arreglo .01 proyecto re
formado del secadero de maiza·· instalar- -en To
rremayor (BadajozJ par don Aquilino Ml.{ñoz Gon~

zález, declarado compren4ido· en zona de >pj'eferen~

te localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad conla propuesta elevada por esa
Dirección. General de Industrias y Mercados en Origen de Prº~
duetos Agrarios, sobre petición formulada por' dOn Aquilino Mu~

iioz González, relativa a la irtstalación de un secadero de maíz
~n Torréfuáyor{fladajoz), declarado comprendido en zona dl.:
preferente .localización indu&trial a.graria por Orden de este De·
partamentode 29 de septiembre de 1972,

Este Miiüsterioha resuelto:

Uno.--:A:utorizar la realización con arreglo al proyecto refor
mado presentado, do la instalacíón en TOlTemayor (Badajoz),
de un secaciero de muí'';· por don· Aquilino Muñoz González, con·
cediendo li la nueva instalación la misma calificación y lo~

mismos. beneficios del Grupo ,A de la Orden del Ministerio de
Agricultum de 5 de marzo de 1965. que lo::; señalados en la
Orden de este Departamento de 2(! de septiembre de 1972, pur
Jaque be, declaró comprendida en zona de pl'eferente localiza
ciónJndlis:trial agraria a dicha instalación.

Dos.----Aprobar el proyecto reformado prese'l1tado,quedando
disnlinuiddel pTesupue~to·de instalación en 64.415,:¿2 pe.setas, y
fiíadoen tres milIones diecisiete mil dosdentas cuatro pesetas
con veintiocho céntiino&' (3.017.204.28 pesetas),

La cuantía de la subvención máxima a conceder será de
seiscientas tres mil cuatrocientas cuarenta (603.4401 pesetas.

Tres_~Concederun plazo de tres meses para la iniciación de
las obras y de n lleve meses para su terminación, plazos am·
hos qUe ~.. contarán a partir de la fecha de aprobación del
proyecto reformado. ' .

Loque comunico a V. 1. para fU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 27 de febrero de 1973,

ALLENDE. Y GARClA-BAXTER

limo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Orígcn
de Prodllctos Agrarios.

ORDEN de 1 de marzo de 19"13 por la que se apl'li-3
ba el Plan de -fo,lejuras Territoriales y Obras de la
zona deconcentracián parcelaria de Lagartos I Pa
lencia).

lImos. St~s.: Por Decreto de 19 de octubre de 1972 se ciCc!il
ro de utilidad. pública la concentración parcelaria de la zona
de Lagartos (Palencia).

Ericumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma,y Desarrollo. Agrario de. 12 de enero de 1973. el
Instituto Nácional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación· de este .Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Lagartos (Palen
cia), que se refiere a las obras de rede& de caminos y red de
saneamiento. Examinado el referido Plan, éste Ministerio con
sideraque las obrasen él incluidas han sido debidamente cla
sificadas ',en. los grupos que detertnina el artículo 61, de acuerdo
con lo espeCificacio en los artículos 62 y 65 de la Ley de Refor·
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su v~rlud, e~te Ministerio se ha servido disponer:

Primerci,""'"'Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrado, para la zona. de concentración parcelaria de La
gartos(Palencia}. declarada de utilidad publica por Decreto
de 19 de octubre de 1972.

Segundo:--De acuerdo con lo establecido en los .artículos
62' y6S de la Ley de Reforma y Desarrollo· Agrario de 12 de
enero de 1973, se considera qUe las obras de redes de caminos
y,red desllneamiento quedan claEoificadas de Interés General
en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley. .

Tercero,""'::'Las obras deberán iniciarse antes de que ternl1nen
los trabajos·· de concentración· parcelaria.

Cuarto.~Por ellristituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario sedictariin la3norrnas: pertinentes para la mejor apli
Cación de cuanto se disPQne· en la -presente Orden.

Lo quecomunlco a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportrtno~.

Dios guarde a VV. H. rnuchosaños.
Madrid,lde marzo de 1973.

ALLENDE y GARCJA-BAXTER

fImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de· Reforma y Desarrollo Agrario.

'ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Meíoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Duratón
(Segovia).

Tlmos. Sres.: Por Decreto de. 23 de marzo de 1972 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Duratón (SegoviaJ.. . . .

En cumplimiento· de lo dispuesto en la Ley de ConcentraclOn
Parcelaria, texto refundido deS de noviembre de 1962, 'f en
la L~yde Ordenación Rural de2? de julio' de 1968, el Instltuto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so~
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mete' a la aprobación de este Ministerio eL Plan de Mejoras
TClTitoriules de la zona de uuratón (SegoviaJ ,que. se refiere
a las obras de redes de caminos y. red de .saneamiento~ Exa
miwnio el referido Plan, esto Mini&terio consi<leraque las obras
01 el incluidas han sido debídamentec:lasificadasen los grupos
que determinan los articulas 23y 24 de laLeyde Ordenación
Hura] de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obrn.s son necesarias para' que de la concentración parcelana
se Qbtengan los mayores be11didos para la producción de- la .
:lon<i y para losagricuJtore!:. ·afedados.

En su virtud, este Ministerio se háservido disponer:

Pl'imero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Duratón. (Segovía), .cuya concentración
rm ru,iaria ;ue declarada de utilidad Pública por Decreto de 23
de mu,zo de 1972,

Scgnndo.-ITe acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de la
vigente LeY de Concentración Parcelaria texto refundido deS
de noviembre de 1962. modífícado por losartiCulos 23 y .24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,se con
sid~ra que las obras de redes ::Iecaminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo aJ deleitado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación RuraL

Te¡·cero.-La redacción de lOS proyectos y ejecución de las
obra~ incluídas en este Plan será de la competencia del Insti~

tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
berún iniciarse antes de que +ermir!en los trabajos de ccncen
t;"ación parcelaria.

Cuarto.~-Por el Instituto Nacional de R.eforma Y Desarrollo
Agrario se dictaran las normas pErtinentes para la mejor .up1í
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunÍGo a VV. U.para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, 11. muchos al1.0s.
Madrid, 1 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres, Sub~ecretario de estGDepartamento y Presidente
del Instituto Nacional de Haforma y Desarrollo Agrario..

ORDEN de 1 de marzo 'de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 'Übras
de la zona de concentración. parcelaria de Casfre
jón de Trabancos (Valladolid).

Urnas. Sres.: Por Decreto de 15 de junio de 1972 se declaró
suje:;a a ordenación rural la comarca de Medina del Campo·
Olrnedo: Por Orden ministerial de 30 de junio de 1967 se acordó
la realización de la conceutraciónparcelaria dela zona de Cas
trejón. da Trabancos (ValladolidJ,de acucrdo·con lo estab10cido
por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y i29
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ,de 12· de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha
redactado y somete a" la aprobación de este Ministerio el Plan
de Meloras Territoriales y Obras de: la zona de Castr-ejón de
Trabancos (Valladolid)"qUe .'-e refiere· a las obras de redes
de caminos, red de saneamiento y puente l>obre. el no Tra
bancos. Examinado el referido Plan. este Ministerio considera
que las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determina eLarticu10 61 de 'acuerdo con Jo
especificado en los artículos! 62· Y 65 .de JaLey de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero' de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba. el Plan dé Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de R,eforma y Des
arrollo Agrario, para la zona ce. Castrejón de Trabancos (Va
J1adolid), cuya concentración J'arcelaria fué acordada por Orden
ministerial de 30 de junío de 1967, según lo establecido en el
Decreto de 15 de junio de 1972.

Segundo.-De acuerdo con losarUculos 62 y 65 de la Ley
ele Refonna y DesarroUoAgrario. de 12· de· enero de 1973, se
considera que las obras de redes de camino&, réd de sanea
miento y puente sobrtlelrío Trabancos quedan clasificadas de
interés general en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-T~as obras deberán iniciarse antes de qlle terminen
los trabajos de concentración parcelaria ó en .el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
de la comarca de Medina del CampocO,medo de f-echa 15 de
junio de 1972.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de' Reforlh3.Y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a vv. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV.II. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1973,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento. y Presidente
del Im.tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la que se
aprueba·elPlan r.ieMejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Pobla
ción de Arroyo (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 25 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad publica la concent-ración parcelaria de la zona Po·
bbción de Arroyo (Pal(>-ncia).

F n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarío ha redac
lado y somete a la ·aprobación· c'.e·este Ministerio el PlaQ. de 1vIe
joras Territoriales y Obt'as- de la zona de Población de Arroyo
¡Pa.lenciaJ, qne se refiere á las obras de red de caminos y red
de saneamiento. Examinftdo él referido Plan. este Minísterio
considera que 'as obras en él incluidas han sido debidamente
clasifú;:udas en los g-rupos q:ue détermina el artículo 61, de
acuerdo con lo especifiCado en i05- artículos 62 y65 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este· Ministerio se ha Servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de· Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por él Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la ·zena titó ccocentración parcelaria de Po~

blaciónde Arroyo <Palen9ia) '. declarada de utilidad publica por
Decreto de 25 de marzo de ]971.

Ségundo.~De acuerdo con 10 establecido en los artículos 62
Y 65 de la Ley dé Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, se considera que las obras de red de camínos
y red de saneamíentc quedan clasificadas de interés general
en el grupo a) del articulo 61 le dicha. Ley.

TercerO.-Las obras deberán iniciarse antes de qUe terminen
los trabajos de concentración ~ arcelaria.

Cuarte.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrado se dictaran las normas pertinentes para la mejor apli
caciÓll de cuanto se die.pone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV.. II. para su c:onocimierlto y efectoS
oportunos.

Dios guarde a.VV, IL muchos t:ños,
Madrid, 1 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IltllOS. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de f,eforma y DC5arrollo Agrario.

OHDE,V de 1 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el Plan df: Me;orasTerritoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Jabares
de los Otzros (León).

lJmos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre ,le 1970 se declaró
de utilidad pública la.ccncentracion oac'(e181'ia d:? la zona de
Juban~s de los Oteros (León), de la con:arca de orden"ciún
rural de Esla-Campos

En cumplimiento d~ lo dispuesto en los artículos 82 y 1:29
de la Ley de Reforma Y Desarrollo Agra; io de 12 de cnc:"Q
de 1973, el lnstiluto Nacional :le He[orma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
PIar de .Mejoras. Territoriales y.Obm,.' de la zona de Jabares
de 10s0ter05 (León). que se refiere a las obras de red de
cami.nos y red de saueamient'o, Examinado el rderido Pian,
este Mi.nisterio considera que ,as ObUL'i en él incluidas han sUa
debidamente clasificadas en los grllposque determina el ar
ticulo 61, de acuerdo con lo 'Jspecificado en los artículos 62 y 65
de- la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de ¡HIero
de· 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.·-Se aprueba el F-Ian de Mejoras Territoriales y
Obras; redactado por el· Instituto Nacicnal de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Jabares de los Oteros {Leónl.
cuya coocentración parcelaria _ué declarada de utilidad púf)líca
por Decreto de 8. de octub,·-e de 1970.

Segundo.-De acuerdo con ·_cs artículos 62 y 65 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se
considera que las obras de r-ed de caminos y red de sanea
miento qurdan clasificadas' de interés generai en el grupo al
del articulo 81 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse ante", de que terminen
los trabajos de concentraCión ¡:arcelaria o en el plazo que para
la solicitUd de beneficiOs señala- el Denetc de Ordenación Rural
de la comarca de Esla-Campos df1 fecha 11 de julio de 1968.

Cuarto....:....Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico aVV, 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, n, muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres; Subsecretario de este DepR,rtamento ~, Presidentes
del Instituto Nacional· de Reforma y Desarrollo Agrario.


